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MEMORIAL INFORMA NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA

Señores
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA
La ciudad

 
Medio De Control: Reparación Directa

Demandante: Melissa Leonor Rojano Mojica Y Otros.
Demandados: Ministerio De Transporte -  Agencia Nacional De

Infraestructura-ANI - Municipio De Ciénaga-Magdalena - Ferrocarriles
Del Norte De Colombia S.A.- Fenoco - Prodeco S.A.

Radicación: 47-001-3333-003-2022-00221-00 

 

Respetuoso y cordial saludo,

ANTONIO LUIS GONZALEZ NAVARRO identificado con la C.C. N°12.621.875 y T.P. N°97.090 actuando en calidad de Apoderado de la parte DEMANDANTE por medio del presente memorial allego constancia de
NOTIFICACIÓN  a los demandados del  AUTO QUE ADMITE  DEMANDA ADMINISTRATIVA  MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA   de fecha 2 de junio de 2022, bajo el Radicado
4700133330032022002210. De igual manera se remitió copia de LA DEMANDA, SUBSANACIÓN Y SUS ANEXOS. Lo anterior con el fin de darle cumplimiento al requerimiento efectuado por el JUZGADO 3°
ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA en el auto antes citado.

 

De usted cordialmente,

 
 

ANTONIO LUIS GONZALEZ NAVARRO
C.C. N°12.621.875 y T.P. N°97.090

Agradecemos acusar recibido
 

Cordialmente,

 
Edificio Ángel 

Calle 19 N°6 - 68 Oficina 1607-08 

Teléfono: 6958270 
Bogotá D.C 

 
 

 

NOTIFICACION DEMANDA 4…
324 KB



Responder Reenviar



Jue 9/06/2022 11:24 AM
G Gonzalez Navarro Abogados Consultores <gonzalezn.abogadosconsultores@gmail.com>

Para: Juzgado 03 Administrativo - Magdalena - Santa Marta



 

 

Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
La ciudad 
 
Medio De Control: Reparación Directa 
Demandante: Melissa Leonor Rojano Mojica Y Otros. 
Demandados: Ministerio De Transporte -  Agencia Nacional De 
Infraestructura-ANI - Municipio De Ciénaga-Magdalena - Ferrocarriles 
Del Norte De Colombia S.A.- Fenoco - Prodeco S.A. 
Radicación: 47-001-3333-003-2022-00221-00   

 

Respetuoso y cordial saludo, 

ANTONIO LUIS GONZALEZ NAVARRO identificado con la C.C. 

N°12.621.875 y T.P. N°97.090 actuando en calidad de Apoderado de 

la parte DEMANDANTE por medio del presente memorial allego 

constancia de NOTIFICACIÓN  a los demandados del  AUTO QUE 

ADMITE  DEMANDA ADMINISTRATIVA  MEDIO DE CONTROL  

REPARACIÓN DIRECTA   de fecha 2 de junio de 2022, bajo el Radicado 

4700133330032022002210. De igual manera se remitió copia de LA 

DEMANDA, SUBSANACIÓN Y SUS ANEXOS. Lo anterior con el fin de 

darle cumplimiento al requerimiento efectuado por el JUZGADO 3° 

ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA en el auto antes citado. 

 

De usted cordialmente,  

 
 

ANTONIO LUIS GONZALEZ NAVARRO 
C.C. N°12.621.875 y T.P. N°97.090 



Gonzalez Navarro Abogados Consultores <gonzalezn.abogadosconsultores@gmail.com>

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA 4700133330032022002210 

Gonzalez Navarro Abogados Consultores <gonzalezn.abogadosconsultores@gmail.com> 9 de junio de 2022, 11:03
Para: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>, ofijuridica@cienaga-magdalena.gov.co, buzonjudicial@ani.gov.co, Notificacion Contencioso
<NOTIFICACIONCONTENCIOSO@fenoco.com.co>, NotificacionJudicial@grupoprodeco.com.co

Bogotá D.C., junio de 2022 

Señores

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
MUNICIPIO DE CIÉNAGA - MAGDALENA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI)
FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A. (FENOCO)
PRODECO S.A. 
La ciudad.

Medio De Control : Reparación Directa

Demandante: Melissa Leonor Rojano Mojica y Otros.
Demandados: Ministerio de Transporte - Agencia Nacional de Infraestructura-ANI Municipio de Ciénaga-Magdalena
Ferrocarriles del Norte de Colombia S.A.-FENOCO- PRODECO S.A.
Radicación: 47-001-3333-003-2022-00221-00 

Respetuoso y cordial saludo,

ANTONIO LUIS GONZALEZ NAVARRO identificado con la C.C. N°12.621.875 y T.P. N°97.090 actuando en calidad de Apoderado de la
parte DEMANDANTE, de conformidad con el artículo 199 del CPACA  por medio del presente me permito NOTIFICAR el  AUTO QUE ADMITE
 DEMANDA ADMINISTRATIVA  MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA,   de fecha 2 de junio de 2022, bajo el
Radicado 4700133330032022002210 con el fin de darle cumplimiento al requerimiento efectuado por el JUZGADO 3° ADMINISTRATIVO DE SANTA
MARTA.

Adjunto un documento en formato PDF con doscientos treinta y seis (253) folios . - Auto admite demanda
- Demanda (1 - 28)
- Anexos (29 - 236)
- Auto Inadmisión (237 - 239)
- Subsanación (240 - 253)

Agradecemos acusar recibido

Cordialmente,

Edificio Ángel 
Calle 19 N°6 - 68 Oficina 1607-08 

Teléfono: 6958270 
Bogotá D.C 

 DEMANDA Y ANEXOS 24may (1).pdf

47001333300320220022100_9_470013333003202200221001AUTOADMITEDEMADMITEDEM20220602154921_T132987372962794873.pdf 
438K



Número de Radicado 20224011491352 
Bogotá D. C.,09/06/2022 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 



INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE SANTAMARTA

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 47001333300320220022100
DEMANDADO Entidad Nacional: MINISTERIO DE TRANSPORTE
Entidad Nacional: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Entidad Territorial: ALCALDIA MUNICIPAL DE CIENAGA MAGDALENA

DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: Melissa Leonor Rojano Mojica
Anexos

Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2022401149135200001
Demanda 2022401149135200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene
Ha aceptado condiciones


